
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2% 00 1p 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se haa presentado 4 este Despacho tires testímonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compafñila "GALVASAN CIA. LÍDA.” otorgada ate el Notario Déciao 
Sptiso del cantón Quito el 3 de febrero de 13935 juntamente con 
ía solicitud para su aprobación; 

  

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Je Valores, ha 
emitido informe favorable para 3u aprobación; 

iN ejercicio de sus atribuciones? 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR «il aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía “GALVASAN CIA. LTDA.” en los térainos constan” 
tes de la referida escrituras y. disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por uná Vez, en uno de los periólicos de 
mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décls Séptiao tome nota 
ál margen de las vwatrices de la escritura pública que se aprueda 
y lá de constilución, el contenido de la presente Resclución: 
y siente en las copías las razones respectivas. 

  

ARTICULO TERCERO. OISPONER que el Begistrador Hercantal del cantón 
Quito: inscriba la escrituca y esta Resolución; tom nota de tal 
inscripción al margen 3e la constitución, y slente en las coplas 
las razones del cuaplialento de lo dispuesto en este artículo, 

COMONIQUESE.- DADA y Firmada en Quito, 2 BA 

  

    
  
 


